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POLÍTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN

I.Marco Normativo

El  marco  legal  y  constitucional  (en  adelante  el “Marco  Normativo”)  bajo  el  cual  se  rigen las 
políticas para el tratamiento de información de RESUELVE TU DEUDA COLOMBIA S.A.S. (en ade-
lante las “Políticas”), es el siguiente:

 Constitución Política de Colombia, Artículo 15.
 Ley 1266 de 2008.
 Ley 1581 de 2012.
 Decretos Reglamentarios 1727 de 2009, 2952 de 2010 y 1377 de 2013.
 Sentencias de la Corte Constitucional: C-1011 de2008 y C-748 del 2011.

-

y 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, de las cuales se incluyen las utilizadas expresamente 
en estas Políticas, de la siguiente forma:

 -
nas   determinadas  o  determinables  o  que  puedan  asociarse  con  una  persona  natural  

Ley 1266 de 2008.  Cuando en la Ley 1266 de 2008 se hace referencia a un dato, se presume 

1266  de  2008  se deno minarán  “ ”,  en  el  entendido  que  in-

de  terceros  países, con el alcance dado por la   Corte   Constitucional   mediante   Sentencia   

-
cio del Titular.

-

2008.
 

el Titular.
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-

Para todos los efectos de la Ley 1266 de 2008, y de las Políticas, se enten-

terceros países,  aquella referida  al  nacimiento,  ejecución  y  extinción  de  obligaciones  

por esta.

por  sí misma  o  en  asocio  con  otros,  realice  el  Tratamiento  de  Datos  Personales  por  
cuenta  del Responsable del Tratamiento.

por  sí misma o en asocio con otros, decida sobre la Base de Datos y/o el Tratamiento de 
los datos.

Cualquier operación o conjunto de operaciones sobre Datos Personales 
(Ley 1581  de  2012),  tales  como  la  recolección,  almacenamiento,  uso,  circulación  o  su-
presión. Para   efectos   de   estas   Políticas   se   entenderá   que   el   Tratamiento   abarca   

-
rencia o supresión de “
III del presente documento.

Se entiende  por  datos  sensibles  aquellos  que  afectan  la  intimidad  del Titular  o  cuyo  

intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de par-

La   transferencia   de   datos   tiene   lugar   cuando   el   Responsable   del 
Tratamiento   y/o   el   Encargado   del   Tratamiento   de   Datos   Personales,   ubicado   en  la 

de Colombia.
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 Tratamiento  de  Datos  Personales  que  implica  la  comunicación  de  los 
mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por objeto 
la  realización  de  un  Tratamiento  por  el  Encargado  del  Tratamiento  por  cuenta  del Res-

de  2008  y  1581  de  2012  y  el  Decreto 1377  de  2013  serán  aplicables  y  tendrán  el  
alcance  que  en  cada  norma  se  les  otorga; en consecuencia, para efectos de su interpre-
tación y aplicación dentro las Políticas, es necesario tomar en   consideración   el   sentido   y   

de 2012, junto con el Decreto 1377 de 2013.   

aquí  se  les asigna.

.

RESUELVE TU DEUDA COLOMBIA S.A.S. (en  adelante “ LA EMPRESA -
das a LA EMPRESA

especial (en  adelante  las “Sociedades  

“),  en  el  Tratamiento  de  la  información  recolectada  de  sus  clientes, usuarios,  

“), sea que se trate de Datos Personales y/o Datos Personales Crediticios (en adelante la 
“Información  Protegida “),  respeta  los  derechos  de  cada  uno  de  estos  sujetos,  aplicando  y 
garantizando los siguientes principios orientadores de las Políticas:

En el Tratamiento de la Información Protegida, se dará aplica-

y  demás  derechos fundamentales  conexos,  incluyendo  las  disposiciones  contractuales 
pactadas  por LA  EMPRESA con los Titulares, según corresponda.

 El Tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Crediti-

Titular. Los  Datos Personales y Datos Personales Crediticios, que no tengan el carácter de 

 El Tratamiento de la Información Protegida que no tengan el 
carácter de Datos Públicos, a los que tenga acceso y sean acopiados y recogidos por LA 

La  Información  Protegida  sujeta  a  Tratamiento  
-

híbe  el  Tratamiento  de datos  parciales,  incompletos,  fraccionados  o  que  induzcan  a  
error. LA  EMPRESA no  será  responsable  frente al  Titular  cuando  sean  objeto  de  Tra-
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tamiento,  datos  o  información  parcial, incompleta o fraccionada o que induzca a error, 

de  la  misma  por  parte  de LA  EMPRESA

 En  el  Tratamiento  de  Información  Protegida,  se  ga-
rantizará  el derecho  del  Titular  a  obtener  de LA  EMPRESA,  en  cualquier  momento  
y  sin  restricciones, información acerca de la existencia de cualquier tipo de Información 

 La Información Protegida no estará dis-

a LA  EMPRESA,  las Sociedades  Vinculadas,  los  Titulares  o  terceros  debidamente  au-
torizados.  Para  estos  propósitos  la obligación de LA EMPRESA, será de medio, según lo 

 La Información Protegida bajo las Política sujeta a Tratamie
nto por LA EMPRESA,  será  objeto  de  protección  en  la  medida  en  que  los  recursos  

-

-
-

rizado.

 Todas  y  cada  una  de  las  personas  que  en  LA  

EMPRESA administran, manejen, actualicen o tengan acceso a Información Protegida que 
no tenga el carácter de  pública,  y se  encuentre  en  Sistemas  de  Información  o  bases  o  

comerciales o de cualquier otro tipo suministradas en la ejecución y ejercicio de sus funcio-
nes. LA  EMPRESA y  sus  Sociedades  Vinculadas  para  el  Tratamiento  de  la  Información  
Protegida podrán utilizar los sistemas de información y bases de datos de propiedad de LA 

EMPRESA y/o de sus Sociedades Vinculadas (en adelante los “Sistemas de Información “).

 En el caso de los Datos Personales Cre-

Las presentes Políticas tendrán el mismo ámbito de aplicación consagrado en las normas legales 

generales e integrales de Tratamiento de Información Protegida por parte de LA EMPRESA. En 
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consecuencia, serán aplicables para todas las operaciones desarrolladas por LA EMPRESA en Co-

en cumplimiento de los requisitos legales, las Sociedades Vinculadas.

-
miento legítimo y autorizado de Información Protegida de los Titulares, sin perjuicio de lo estable-
cido en la Sección  X,  se  garantizará  lo  establecido  la  Sección  III  y  V  según  les  sea  aplicable.  
Frente  a  los Titulares, LA EMPRESA será el único responsable de garantizar el cumplimiento de 
estas Políticas por parte de sus Sociedades Vinculadas. 

celebrados con LA EMPRESA, según les sean aplicables teniendo en consideración la Información 
Protegida objeto de Tratamiento por parte de LA EMPRESA y/o de las Socieda des Vinculadas.

-
-

critos en el Artículo 8, y todas aquellas normas que la reglamenten, adicionen o complementen. 

Los Titulares de  los  cuales  se  realice  el  Tratamiento  de  Datos  Personales  Crediticios  tendrán 

a los   descritos   en el   Artículo   6,   y   todas   aquellas   normas   que   la   reglamenten,   adicio-
nen   o complementen. 

Para efectos de interpretación de las leyes y decretos que se expidan en la materia, se tendrá 
como parámetro  de  interpretación  legal  y  constitucional  las  sentencias  de la  Corte  Constitu-
cional de Colombia. Los derechos de los Titulares se interpretarán en armonía y en un plano de 

Colombia y con los demás derechos constitucionales aplicables. 

Para   toda   aquella   Información   Protegida,   que   sea   recolectada   por LA  EMPRESA y/o   las 
Sociedades  Vinculadas,  y  que  no  tenga  el  carácter  de:  (i)  Datos  Personales  de  carácter  

derechos de los  Titulares  serán  únicamente  aquellos  establecidos  y  pactados  de  manera  con-
tractual  con LA EMPRESA.  En  todo  caso  frente  a  esta  información, LA  EMPRESA garantizará  la  

de las Políticas que les sean aplicables. Tratándose de información o datos de carácter público, 

repose en los Sistemas de Información.  
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que asume frente a los Titulares, tiene como deber general en el Tratamiento de Información 
Protegida el  respetar  y  garantizar  en  todo  momento  los  derechos  propios  de  los  Titulares,  

-

Serán,  entre  otros,  deberes  especiales  de LA  EMPRESA,  cuando  actúe  como  Responsable  del 
Tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Crediticios, los siguientes:

i. 

hábeas data.

ii. 

iii. 

iv. -

v. Garantizar  que  la  información  que  se  suministre  al  Encargado  del  Tratamiento  sea  

vi. Actualizar la información, comunicando de forma oportuna  al  Encargado  del  Trata-
-

trado  y  adoptar las  demás  medidas  necesarias  para  que  la  información  suministrada  
a  este  se  mantenga actualizada.

vii. 

del Tratamiento.

viii. Suministrar   al   Encargado   del   Tratamiento,   según   el   caso,   únicamente   datos   

ix. Exigir  al  Encargado  del  Tratamiento  en  todo  momento,  el  respeto a  las  condiciones  

x.Tramitar las consultas y reclamos formulados.

xi. Informar  al  Encargado  del  Tratamiento  cuando  determinada  información  se  en-
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xii. Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos.

xiii. 

a  los códigos  de  seguridad  y  existan  riesgos  en  la  administración  de  la  información  
de  los Titulares. 

por parte  de LA  EMPRESA y/o  de  las  Sociedades  Vinculadas,  requiere  del  consentimiento  
LA EMPRESA en todo momento dejará constancia 

-

LA EMPRESA requiera la autorización de los 
Titulares. LA EMPRESA no   utilizará   los   Datos   Personales   y   Datos   Personales   Crediticios  

de requerimientos  establecidos  por  las  normas  legales  correspondientes.  Las  Políticas  debda-
mente actualizadas,  indicando  la  fecha  de  actualización,  estarán  publicadas  oportunamente  
en  la  página web de LA EMPRESA.

Información la Información Protegida, frente a la cual el Titular tenga un deber legal o contractual 
con LA EMPRESA y/o las Sociedades Vinculadas de permanecer en los Sistemas de Información. 

con  las  obligaciones  legales  que LA  EMPRESA posee,  la  sociedad  adoptará  las  medidas tec-

no autorizado o fraudulento. 

LA  EMPRESA
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Tratamiento  de  Datos  Sensibles,  dará  cumplimiento a  las  pautas  que  para  ello  se  establecen 

EMPRESA.

internacionalmente Información Protegida garantizará el cumplimiento de los principios aplica-
bles establecidos en la Sección III de las presentes Políticas. 
Cuando  se  trate  de  la  transferencia  de  Datos  Personales, LA  EMPRESA dará  cumplimiento  a  

adicionen o complementen. 
Concretamente LA EMPRESA

en  su  relación  con  los  empleados  directos  que  posee  en  Colombia,  por  directriz  de  su  casa  
matriz 
Información   Protegida   dentro   de   los   Sistemas   de   Información. LA   EMPRESA, como Res-
ponsable del Tratamiento garantiza que los Sistemas de Información cumplen en su integridad las  

conocer  en  cualquier  momento  la  información  que  reposa  en  los  Sistemas  de  Información;  

-
do a LA  EMPRESA, para  lo  cual  se  seguirá  el  procedimiento  establecido  en  la  Sección  XII  del 
presente documento.

El  Titular  o  sus  causahabientes  que  consideren  que  la  Información  Protegida  contenida  en  
un Sistema  de  Información,  o  en  una  base  de  datos,  debe  ser  objeto  de  corrección,  actuali-

LA EMPRESA, 

el  efecto  por LA EMPRESA

Correo Electrónico Autorizado “). 

Para  efectos  de  proceder  a  cualquier  solicitud,  es  importante  que  el  Titular  diligencie  de  
manera completa el Formulario de Reclamos y Consultas (en adelante el “Formulario“), que se 

LA  EMPRESA o  en  el  sitio  web  de LA  EMPRESA,  y  lo  
LA  EMPRESA

-
te General.

LA EMPRESA atenderá y dará respuesta a los reclamos o solicitudes de los Titulares en los plazos 

LA  EMPRESA, podrá  en  todo  caso acudir  posteriormente  en  una  segunda instancia,  ante  la  
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Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  ( -
sentación  del  reclamo  ante  la  Superintendencia  de  Industria  y  Comercio  se  tomará  en con-
sideración   la   naturaleza   de   la   Información   Protegida,   siendo   procedente   cuando   dicha 
información:  (i)  no  tenga  el  carácter  de información  pública o sea un Dato Público,  y  (ii) LA 

Público. 

Para todos los efectos legales el Responsable del Tratamiento de la Información Protegida será:

RESUELVE TU DEUDA COLOMBIA S.A.S. (LA EMPRESA) 
NIT.     900.707.908 - 2 

+57 1745 1585. 

Área de Datos Personales 
 

   


